
[T DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chitlán Viejo

MDECRETO ALCALDICIO NO

CHILLAN VlEJo, 1B E¡¡E 20ZJ

373

VISTOS:
1.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades refundidas con todos sus textos mod¡ficator¡os
2.- Ley 19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso de Serviclos Mun¡c¡pales entre las

Mun¡c¡palidades de las Comunas que indican"
3,- Las ¡nstrucc¡ones contenidas en la Ley N'18.883, sobre Estatuto Adm¡nistrativo para

Funcionar¡os Mun¡c¡pales.

CONSIDERANDO:
a).- Decreto Alcaldicio (E) N"5.556 del 25.07.2022, que asigna func¡ones a la Directora

(R) del Departamento de Educac¡ón Municipal de la Comuna de Chillán viejo. Decreto Alcaldicio
N06.078 del 18.10.2021, que establece subrogancias automáticas para funcionarios que ¡ndtca.

b).- Decreto Alcald¡cio N"10745 del 30j22022, que registra licenc¡as médicas en el
S¡stema de Gest¡ón Mun¡c¡pal.

c).- Que, ContralorÍa General de la Republica mediante Resolución N'17 del
01 .04.2017 , en su artículo 17 señala que las Licencias Méd¡cas deberán ser reg¡strados a través de la
modalidad de SIAPER Registro Electrónico.

d).- Que, según lo puntual¡zado anteriormente, corresponde dictar acto administrativo
que dé cuenta del estado de Licencias Méd¡cas.

DECRETOT
l.- APRUEBESE estado de las Licencias Médicas de los Funcionarios del

Departamento de Educación que se ind¡ca:

ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE
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APRUEBA ESTADO DE LICENCIAS
MEDICAS A FUNCIONARIO DEL
DEPARTAMENTO DE EDUCACION QUE SE
INDICA
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